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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Instructor Coordinador del proceso de habilitación Instructores 

Ventilación Táctica, Sr. Wilson Vásquez Eloy, del Cuerpo de Bomberos de Rengo, en referencia a la 

actividad realizada en el Campus Sur ANB, los días 20 y 21 de abril del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Ventilación Táctica, a los siguientes instructores cuyas 

instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Traiguén José Ignacio Ortiz Fuentes 18.700.383-0 

Río Bueno Rocío Francisca Oporto Sepúlveda 19.609.001-0 

Osorno Cristian Alejandro Garcés Sáez 15.792.925-9 

Puerto Montt Javier Eduardo Cárdenas Mancilla 14.225.432-8 

Puqueldon Víctor Alejandro Vega Llanquin 16.313.242-7 

Riachuelo Carlos Israel Fuentes García 17.361.134-K 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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